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1. OBJETO 

 
El objeto del presente Pliego es definir el alcance y condiciones técnicas que regirán la contratación del 
suministro de carros de parada cardiaca, para los Centros Hospitalarios de FREMAP, Mutua Colaboradora 
con la Seguridad Social Nº 61, sitos en Barcelona y Sevilla 
Dentro de este procedimiento de licitación, se entenderá que se abarcan los siguientes puntos: 
 

• Suministro, transporte, instalación del equipamiento médico. 

• Desmontaje y retirada de los equipos actuales, en los casos que proceda, y embalajes a un punto 
de reciclaje. 

• Formación de uso y manejo para el personal sanitario de FREMAP. 

• Servicio de Asistencia Técnica del equipamiento durante el periodo de garantía 
 
 
Todos los puntos anteriores se llevarán a cabo en los términos y condiciones establecidos en el presente 
Pliego y en el Pliego de Cláusulas Administrativas por las que se rige la licitación. 
 

2. NORMATIVA DE CARÁCTER TÉCNICO  

 
Será obligación del adjudicatario el cumplimiento del presente Pliego y del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, así como el de la legislación vigente que afecte al objeto de licitación, adoptando a su vez, 
las medidas necesarias para respetar la legalidad en el caso de promulgarse nueva normativa.  
 
Los equipos  que se van a adquirir en la presente licitación deberán cumplir lo estipulado en los reglamentos 
vigentes en materia de prevención, industria, y seguridad y salud de las instalaciones.  
 

• Directiva 2007/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 05 de septiembre de 2007, 
traspuestas a la legislación española mediante el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por 
el que se regulan los productos sanitarios. 

• Certificado de Cumplimiento de la Normativa CE 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995) 
 
 
Esta clasificación normativa no tiene carácter restrictivo, debiendo observarse en la ejecución de los 
trabajos cualquier otro tipo de reglamento, norma o instrucción oficial (de carácter estatal, autonómico o 
municipal) que, aunque no se mencione explícitamente en este documento, pueda afectar al objeto del 
contrato, así como las posibles modificaciones legales que puedan afectar a las normas de aplicación. 
 

3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL  EQUIPO 

 
Las características técnicas para el suministro del equipo que es objeto de la licitación se detallan en el 
Anexo I Características técnicas del equipo del presente Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
El suministro a contratar tiene por finalidad la consecución del óptimo y buen estadodel equipo . Asimismo, 
se pretende facilitar la obtención de todas las funciones y prestaciones que debe cumplir el equipo de última 
tecnología existente en el mercado. 
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El suministro incluirá todos los accesorios necesarios del equipo , aunque no estén especificados en las 
características, siempre y cuando fueran necesarios para el correcto funcionamiento de los mismos.  
 
Asimismo, el equipo dispondrá de:  
 

- Manual de uso, el cual debe presentarse en castellano, incluyendo las características del equipo, 
así como una explicación detallada de su funcionamiento. 
 

- Rótulos, indicadores y etiquetas, los cuales deben estar en castellano o ser suficientemente 
explicativos.  

 
Todas las piezas y componentes utilizados serán originales y de nueva fabricación, no se admitirán piezas 
reacondicionadas o refurbished, lo que vendrá debidamente acreditado por el fabricante de los mismos. 
 
Documentos a aportar en el criterio de valoración 2.- Calidad del equipo: 
 
El licitador deberá aportar un único archivo preferiblemente PDF o en su defecto una carpeta comprimida 
(Zip) en el presente criterio, la siguiente documentación: 
 
-Memoria técnica del equipo y fungibles asociados. Mediante la memoria técnica presentada deberá ser 
posible la comprobación, referente al equipo y fungibles asociados de las características técnicas mínimas 
requeridas y de los criterios de valoración. 
 
-Fichas Técnicas de todos los productos incluidos en el lote. Mediante la ficha técnica presentada deberá 
ser posible la comprobación de los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rige la presente contratación y en los criterios de valoración. 
 
-Formulario Técnico (Anexo II de la carpeta ANEXOS). En dicho documento se especificará por cada 
característica técnica mínima requerida del equipola página de la memoria técnica en la que se encuentra 
recogida, con el fin de facilitar la comprobación de su cumplimiento, así como las observaciones que el 
licitador considere oportuno. 
 
Será excluido del procedimiento de adjudicación el licitador cuyo equipo no cumplan las características 
mínimas exigidas en el presente Pliego. 
 
 

4 CONDICIONES DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

 
El adjudicatario será responsable de posibles daños y/o desperfectos que pudiera causar, directamente o a 
través de sus subcontratistas, a personas o enseres en el proceso de transporte, descarga, instalación, 
montaje del equipamiento, dentro y fuera de las instalaciones de FREMAP, así como durante actuaciones 
de asistencia técnica o de formación.  
 
El adjudicatario dispondrá para realizar el suministro efectivo de un periodo no superior a 1 mes desde la 
solicitud del suministro. El responsable del contrato por parte de FREMAP coordinará con el adjudicatario 
la ejecución del suministro. 
 
Todos los costes derivados de la entrega del suministro serán a cargo del adjudicatario.  
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Se entienden incluidos dentro de la oferta: 
 

-  Adquisición, transporte, montaje y puesta en marcha del equipo. El adjudicatario también se hará 
cargo de la tramitación administrativa (licencias, permisos, tasas, etc.) que se precisen. 

 

4.1 Desmontaje del equipo actual  

El desmontaje y retirada del embalaje y de los componentes del equipo que lo conforman y que existe en 
la actualidad (en caso de que sea necesario) será realizado por el adjudicatario, debiéndose presentar la 
documentación sobre la trazabilidad del material hasta la entrega en punto de reciclaje apropiado, 
cumpliendo la normativa vigente.  
Si el equipo a retirar almacenase información se deberá presentar un certificado de borrado de la 
información. 
 
Este desmontaje y retirada estará incluida dentro de la oferta económica presentada por el licitador. 

 
 

4.2 Petición del suministro del equipo y tiempos de respuesta 

 
FREMAP realizará la petición de los equipos, estableciendo con el proveedor al inicio del contrato las fechas 
para acometer el suministro. 
 
En caso de que sea necesario, una vez recibidos los equipos, siempre ajustándose a la necesidad del Centro 
para no perjudicar en ningún caso su actividad principal, se procederá a los trabajos de instalación mecánica, 
conexionado y puesta en marcha. FREMAP coordinará con el adjudicatario las fechas en que se realizarán 
las actuaciones anteriormente detalladas. 
La fecha de entrega de los equipos no podrá ser superior a 1 mes desde la petición. El adjudicatario 
comunicará cualquier retraso en el suministro que ocasione el incumplimiento del plazo anteriormente 
indicado, que será previamente validado por FREMAP. 
 
NOTA: A efectos del cómputo de plazo, se entiende que el equipo ha sido suministrado de manera efectiva 
cuando el adjudicatario ha realizado la entrega del equipo, su instalación y puesta en funcionamiento, así 
como la formación establecida para el personal del Centro y la entrega de la documentación digital. 
 
 

4.3  Horario y lugar de entrega 

 
Los equipos deberán depositarse en las zonas indicadas por FREMAP en el Centro Hospitalario solicitante 
en horario indicado en el pedido, que estará comprendido, con carácter general, entre las 08:00 a 15:00 h. 
La  direccion de entrega es la siguiente: 
 

Centro Hospitalario Domicilio Lugar de entrega Horario 

 
FREMAP SEVILLA 

 

AVDA. JEREZ, s/n 
Zona concreta 

indicada por FREMAP  

 

08:00 – 15:00 

 
FREMAP BARCELONA 

C/ dels Madrazo, 8, 10, 
Distrito de Sarrià-Sant 
Gervasi, 08006  

Zona concreta 
indicada por FREMAP 

 08:00 – 15:00 
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Los embalajes, contenedores, transporte, seguros, impuestos, acarreos, y descarga de productos hasta el 
lugar de entrega en FREMAP serán a cargo y riesgo de la empresa adjudicataria. 
 
 El adjudicatario responderá, en todo caso, de aquellos daños que puedan causarse a terceros como 
consecuencia del mal estado, defecto, o de cualquier otro vicio del material suministrado, aun cuando se 
hayan cumplido las reglamentaciones vigentes en el momento del suministro. 
 
 

4.4 Instalación, montaje y pruebas de funcionamiento del equipo 

 
La empresa adjudicataria o subcontratada en su caso, será la encargada del transporte, descarga, 
desembalaje y puesta en marcha del equipo. Además, se encargarán de gestionar la retirada de todo tipo 
de embalaje o cualquier otro desperdicio que se produzca en el montaje, cuando proceda, cumpliendo con 
las Normas Medioambientales. 
 
Es obligación del adjudicatario la disposición de medios humanos y materiales necesarios para la realización 
de los distintos trabajos, siendo responsabilidad del mismo el cumplimiento de todos los requisitos técnicos 
de los diferentes reglamentos vigentes en materia de industria, seguridad e higiene y sanidad de las 
instalaciones.  
 
El adjudicatario será responsable de posibles daños y/o desperfectos que pudiera causar, directamente o a 
través de sus subcontratistas, a personas o enseres en el proceso de transporte, descarga y puesta en 
marcha del equipamiento, dentro y fuera de las instalaciones de FREMAP, así como durante actuaciones de 
asistencia técnica.  
 
La empresa adjudicataria llevará a cabo las actuaciones necesarias para la correcta puesta en marcha de los 
equipos, realizando todas las pruebas y ajustes necesarios para que el funcionamiento sea el óptimo, sin 
coste adicional para FREMAP. En el caso de que durante las pruebas se detecten fallos o cualquier variación 
de lo indicado en los pliegos, los elementos afectados deberán ser sustituidos por otros que cumplan con 
lo indicado en los pliegos. El adjudicatario asumirá todos los gastos ocasionados por este motivo. 
 

5 GARANTÍA 

 
El plazo de garantíad del equipo, incluido todos los sistemas adicionales, componentes y accesorios será 
como mínimo de dos años. El adjudicatario deberá asegurar la garantía mínima legal establecida. 

 
Dentro del período de garantía, el proveedor cubrirá todos los desperfectos de fábrica que pueda tener el 
equipo durante el primer año tras el suministro. La garantía también incluye la sustitución de cualquier 
componente del equipo en caso de vicios ocultos o defectos bien sean materiales o de funcionamiento.  

 

6 SERVICIO DE ATENCIÓN A FREMAP  

 
El adjudicatario tendrá establecido un servicio de atención a FREMAP que permita una respuesta ante 
cualquier necesidad de FREMAP de lunes a viernes, y que deberá cumplir como mínimo con los siguientes 
requisitos: 
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- Responsable del Contrato (Mantenimiento de Catálogo, facturación, aplicación de penalidades, e 
incidencias del contrato): 

o Comunicación por teléfono 09:00 a 17:00 h de lunes a viernes. Se dispondrá de teléfono 
fijo y teléfono móvil. 

o Comunicación por Correo Electrónico, de 09:00 a 17:00 h de lunes a viernes, con una 
respuesta inferior a 4 horas y una resolución de la incidencia de estas funciones, no 
superior a 15 días. 
 

7 MUESTRAS  

 
FREMAP realizará pruebas del equipo ofertado, es decir de un carro de parada cardiaca con el objetivo de 
realizar una valoración de las características técnicas del mismo según lo indicado en los criterios de 
adjudicación del Pliego de Cláusulas Administrativas, sin que esto tenga coste alguno para FREMAP. Será 
excluido del procedimiento de adjudicación el licitador que no presente el mismo equipo ofertado (con 
todos sus componentes objeto de esta licitación) , no presente equipo para su comprobación o la muestra 
presentada no cumplan las características mínimas exigidas. 
 
El licitador entregará el equipo en la fecha señalada en la nota de fechas publicada al efecto, en la sede 
Social de FREMAP, cuya dirección es:  
 

Sede Social FREMAP Majadahonda 
Carretera de Pozuelo nº 61, 28222, 

Majadahonda, Madrid 
 
 

8 RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
FREMAP designará a una persona como responsable del contrato, el cual tendrá como atribuciones la labor 
de coordinación y seguimiento del servicio objeto de licitación, así como el cumplimiento del contrato 
derivado de la presente licitación. 
 
Como responsable del contrato mantendrá con el adjudicatario los contactos oportunos y convocará las 
reuniones que resulten necesarias a efectos de garantizar la correcta ejecución del servicio. 
 
Asimismo, el contratista designará, como mínimo, a una persona responsable que actuará como 
interlocutor con el director  Hospitalario de nuestros Hospitales de Sevilla y Barcelona. 
 
Cualquier cambio en estos nombramientos deberá ser comunicado a FREMAP de forma inmediata mediante 
correo electrónico, fax o cualquier otro canal de comunicación, a la Dirección y persona que designe 
FREMAP como responsable del contrato. 
 
FREMAP se reserva los derechos de realizar en cualquier momento una verificación de los suministros 
objeto del presente pliego para garantizar el pleno cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
mismo, así como de solicitar a la empresa adjudicataria la documentación acreditativa de estar en pleno 
cumplimiento de todas las condiciones aquí estipuladas. 
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9 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 
Antes del comienzo de la actividad, la empresa adjudicataria facilitará a sus trabajadores la totalidad de EPIs 
derivada de su evaluación de riesgos, estando los mismos obligados a su uso correcto en todas aquellas 
operaciones donde existan riesgos de accidentes que puedan prevenir con su utilización. 
 
Cualquier equipo de trabajo de la empresa adjudicataria se ajustará a la normativa laboral, así como a la 
específica por exposición a radiaciones ionizantes. 
 
En el momento de inicio de las actividades en las instalaciones de FREMAP, la empresa adjudicataria recibirá 
las Normas de prevención para empresas externas, documento que será de obligado cumplimiento durante 
toda la vigencia del contrato, así como cualquier actualización que pueda producirse en la misma. 
 
Cualquier producto químico que se utilice en las instalaciones de FREMAP debe cumplir la correspondiente 
normativa y se proporcionará copia de las FDS para su revisión por parte del Servicio de Prevención y 
Promoción de la Salud de FREMAP cuando se solicite.  
 
La empresa adjudicataria determinará los medios de coordinación que sean necesarios en función de las 
características del trabajo a realizar, ya sean designando recursos preventivos o personas encargadas de la 
coordinación de actividades empresariales. 
 
La empresa adjudicataria está obligada a comunicar a FREMAP cualquier accidente o incidente sufrido por 
alguno de sus trabajadores en las instalaciones de FREMAP, así como de los posibles daños a la propiedad 
causados. Esta comunicación deberá efectuarse en un plazo máximo de 48 horas, excepto en los casos de 
especial gravedad que se hará de inmediato. Si FREMAP lo considera oportuno efectuará un informe 
complementario. 
 
Si la empresa adjudicataria subcontrata alguna de las actividades contenidas en este contrato, de acuerdo 
con las condiciones establecidas en materia de subcontratación en el Pliego de Cláusulas Administrativas, 
le será de aplicación todo lo dicho anteriormente y deberá incluir la correspondiente información, tanto de 
la empresa subcontratada como de sus trabajadores en los cuatro documentos entregados para la firma de 
contrato. 
 
FREMAP podrá requerir en cualquier momento la documentación que estime oportuna para comprobación 
de contenido de la documentación entregada para la firma del contrato, así como cualquier, así como 
cualquier documentación adicional que el Servicio De Prevención Y Promoción de la Salud de FREMAP 
considere necesaria para la seguridad tanto de los trabajadores de la contrata como de los trabajadores de 
FREMAP. 
 
La empresa adjudicataria está obligada a comunicar cualquier cambio que se produzca en las condiciones 
de trabajo con tiempo suficiente y siempre antes de la realización de los mismos.  
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, sobre coordinación de la actividad 
preventiva, la empresa contratada debe entregar para la firma del contrato la siguiente documentación: 
 

• Declaración de modalidad PRL (*) 

• Declaración PRL-trabajadores 

• CAE Ficha Coordinación (*): Informe, firmado por técnico competente, que contenga 
exclusivamente los riesgos específicos que su actividad pueda generar en nuestras instalaciones, 
tanto a sus trabajadores como a los de FREMAP, así como las medidas preventivas y de protección 
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que establecerán para su control. El contenido deber ser el incluido en el documento FICHA CAE, 
pudiéndose utilizar éste u otro similar. 

• Recibí de las Normas de prevención para empresas externas que realizan trabajos en instalaciones 
de FREMAP (*) 
 

 
Hacer clic en el Hipervínculo: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante): 
 
1. En el campo “Nombre O. Contratación” buscar FREMAP  
2. Seleccionar la pestaña “Director Gerente de FREMAP”  
3. Seleccionar la pestaña “Documentos”  
4. Dentro del apartado “Otros documentos” 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/perfilContratante


LICT/99/159/2023/0187  - Contratación del suministro de carros de parada cardiaca para los Centros 
Hospitalarios de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 61, sitos en Barcelona y Sevilla 

Pliego de Prescripciones Técnicas Página 10 de 11 

 

                           ANEXO I CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL EQUIPO 

 

 
• CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS: 
 

A) DIMENSIONES 
 

• Alto entre 90 – 100 cm. 
• Largo entre 70 – 100 cm 
• Ancho entre 50 – 70 cm 
 

B) CAJONES 
 

• 1 cubeta de medicación con tapa deslizante transparente 
•2 cajones pequeños de 7,5 cm de altura 
•1 cajon mediano de 15 cm de altura 
•1 cajon grande de 23 cm de altura 
• 3 cajones basculantes en el lateral izquierdo 
 

C) RUEDAS 
 

• 4 ruedas giratorias anti bloqueo con doble rodamiento de bolas 
• 2 antiestáticas 
• 2 con freno 
• Diámetro entre 8-12 cm 
• Antipelusa 
 
Ha de disponer además de: 
 
• Plano superior liso con bordes en al menos 3 lados, que impida que se derramen o resbalen 
cosas 
• Superficie plana deslizante en un lateral para trabajar o escribir 
• Compartimento lateral para sondas y/o catéteres 
• Soporte monitor: 
- Con brazo giratorio. 
- Con sistema de fijación del monitor. 
• Con asidero de empuje 
• Indeformable por el uso. 
 

D) DISEÑO 
 

• Cantos redondeados. 
• Sin rincones, de fácil limpieza. 
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E) MATERIAL 

 
• Fabricado en polímero de alta densidad (HDPE), 
• Resistente a la acción de los agentes desinfectantes. 
 

F) ACCESORIOS 
 

• Soporte de botella de oxigeno. 
• Tabla de masaje cardiaco. 
• Portasueros. 
• Cierre centralizado con precinto de seguridad. 
• Soporte para bomba de aspiración. 
 
 
NOTA: Si alguna de las características determina una marca o modelo exclusivo, éstas serán tomadas 
únicamente como guía u orientación para la presentación de las ofertas, sin que el hecho de no ajustarse 
exactamente sea causa de exclusión previa. 
 
Las medidas serán tomadas como aproximadas, siempre y cuando se demuestre que no afecta a la 
funcionalidad del artículo solicitado.Las referencias y envases se indican como orientativas de 
lascaracterísticas de calidad mínimas que deben tener los artículos ofertados por los distintos licitadores. 
 
Para la definición del equipo y fungibles asociados, puede darse el caso que se haya empleado de manera  
excepcional la referencia a una marca o producto concreto para identificar una parte del objeto del 
suministro, en casos en los que no es posible la definición de manera genérica por parte del personal  
técnico usuario del equipo, en el caso concreto, la expresa admisión de que dicha mención es puramente 
orientativa, sin que excluya o impida formular proposiciones con otros equipos de similares propiedades 
técnicas, y, la existencia de otros mecanismos para permitir el acceso a la licitación de cualquier interesado, 
impiden que dicha actuación acarree la medida extrema de la anulación del PPT 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


